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                CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 
                               LII LEGISLATURA 

 

 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 
 
 

ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
JUEVES 9 DE MAYO DE 2013. 

 
 

 
 

1. PASE DE LISTA DE LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS.   

2. DECLARATORIA DEL QUÓRUM. 

3. COMPARECENCIA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA 2 DE MAYO DE 2013. 

6. COMUNICACIONES: 

7. DECLARATORIA AL ARTÍCULO 106 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

8. INICIATIVAS: 

 
A) INICIATIVA CON DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS 

FRACCIONES XXV Y XXVI DENTRO DEL APARTADO  A) DEL ARTÍCULO 
3;  LA FRACCIÓN  XIII, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LA 
SUBSECUENTE FRACCIÓN, DEL ARTÍCULO 37; SE CREA EL CAPÍTULO 
IX DENOMINADO “ATENCIÓN MATERNO-INFANTIL” , DENTRO DEL 
TITULO TERCERO DENOMINADO “PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD” CONTENIENDO LOS ARTÍCULOS 88 BIS, 88 TER, 88 QUATER, 88 
QUINQUIES, 88 SEXIES, 88 SEPTIES, 88 OCTIES, Y SE DEROGA LA 
FRACCIÓN DECIMA DEL ARTÍCULO 68, TODOS DE LA LEY DE SALUD 
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DEL ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ERIKA 
HERNÁNDEZ GORDILLO. 
 

B) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA 
ARMONIZARLA CON LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVO A MODIFICAR EL 
NOMBRE DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD  DE GÉNERO POR IGUALDAD 
DE GÉNERO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER 
BOLAÑOS AGUILAR. 
 

C) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA EL ARTÍCULO 39 BIS, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ISAAC 
PIMENTEL RIVAS. 
 

D) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
AL TITULO DÉCIMO CUARTO UN CAPÍTULO III  BIS, ASÍ COMO LOS 
ARTÍCULOS 240 BIS Y 240  TER AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE MORELOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ROBERTO CARLOS 
YÁÑEZ MORENO. 

 

E) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 
ADICIONA UN TEXTO AL ARTÍCULO 151 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y DEROGA 
PARTE DEL MISMO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO MANUEL 
MARTÍNEZ GARRIGÓS. 

 

F) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 34; DEL PÁRRAFO INICIAL DEL 
ARTÍCULO 36, Y EL PÁRRAFO INICIAL ASÍ COMO LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 38, TODOS DE LA LEY DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA 
DEL ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
ROSALINA MAZARI ESPÍN. 

 

G) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO 
PRIMERO Y SE ADICIONA EL SEGUNDO DEL ARTÍCULO 713 DEL 
CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOAQUÍN CARPINTERO 
SALAZAR. 

 

H) INICIATIVA CON PROYECTO DE LEY QUE CREA COMO ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO AL INSTITUTO MORELENSE DE RADIO Y 
TELEVISIÓN, PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER 
BOLAÑOS AGUILAR. 
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I) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 54; LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 65; DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 78, Y LA 
FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 84, TODOS  DE LA LEY ORGÁNICA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA ROSALINA MAZARI ESPÍN. 

 

 
J) MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6, 7, 27, 28, 
73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, 
PRESENTADA POR LA CÁMARA DE SENADORES. 
 

K) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL CÓDIGO 
ELECTORAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, PARA 
MODIFICAR LOS REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE LOS 
CANDIDATOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER 
BOLAÑOS AGUILAR. 

 

L) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE TIPIFICA EL DELITO DE 
DESAPARICIÓN FORZADA EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
MORELOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO MANUEL MARTÍNEZ 
GARRIGÓS. 

 

M) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1, Y LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 4, AMBOS DE LA LEY DE MEJORA REGULATORIA PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ROSALINA 
MAZARI ESPÍN. 

 

N) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
EL SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 223, SE ADICIONA TEXTO AL 
ARTÍCULO 224 Y SE ADICIONA TEXTO A LA FRACCIÓN VII Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 249 TODOS DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA ERIKA CORTÉS MARTÍNEZ. 

 

O) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO HÉCTOR 
SALAZAR PORCAYO. 
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P) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO “HOSPITAL DEL NIÑO 
MORELENSE”, PRESENTADA POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS GRACO LUIS RAMÍREZ 
GARRIDO ABREU. 

 

 
9. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA. 

A) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA, POR EL QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 5, 6 Y 7 DE LA 
LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS. 
 

 
B) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE GRUPOS INDÍGENAS 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LA PROPOSICIÓN CON PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS APORTE RECURSOS ECONÓMICOS PARA LA 
CREACIÓN DEL FONDO REGIONAL INDÍGENA DE LA COMUNIDAD 
DE TETELCINGO, MORELOS. 

 
 

C) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
RELACIONES INTERPARLAMENTARIAS, POR EL QUE ADICIONA LA 
FRACCIÓN II AL ARTÍCULO 59 BIS Y CREA EL ARTÍCULO 83 QUATER 
DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

 
 

D) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
RELACIONES INTERPARLAMENTARIAS, POR EL QUE SE 
REFORMAN EL NUMERAL 17 DEL ARTÍCULO 59, Y EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
 

E) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
RELACIONES INTERPARLAMENTARIAS, POR EL QUE SE REFORMA 
LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
F) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 

SOCIAL, RELATIVO A LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN DE LOS 
CIUDADANOS: ELIZABETH MENES SOTELO, MANUEL OJEDA 
JIMÉNEZ, ELÍAS OCAMPO ESTUDILLO, LUCIA FIGUERA GARCÍA, 
NORBERTO BAUTIZTA FLORES, J. GUADALUPE BETANZOS 
MARTÍNEZ, RUTH ROMERO JAUREZ, ALEJANDRO PABLO 
HERNÁNDEZ LLANOS, MANUEL OCAMPO AGUILAR Y EDALID 
TABLAS MONTESINOS. 
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G) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 

SEGURIDAD SOCIAL, INHERENTE A LA PENSIÓN POR EDAD 
AVANZADA DE LOS CIUDADANOS: GABINO LUCIANO BRAVO 
ORTEGA, MARGARITA DÁVILA CURA, ENRIQUE GARCÍA SALGADO, 
GREGORIO AVELINO CONTRERAS, SALVADOR ECHEVERRÍA 
OLIVARES, ARQUIMIDES ARFAXAD GALINDO HERNÁNDEZ, 
EPIFANIO AGUILAR ENRÍQUEZ, LUIS CHÁVEZ MENECES, ÁNGEL 
GARCÍA AGUIRRE, EDMUNDO ARTURO SÁNCHEZ GARCÍA, RAFAEL 
NAVARRO ÁLVAREZ, FLORENCIA CERVANTES SOTO, JOSÉ RAÚL 
SERNA MEJÍA, BARTOLO LANDA RODRÍGUEZ, MA. ÁNGELES 
VILLASEÑOR MORENO Y MIGUEL ANDRÉS GONZÁLEZ REZA. 

 
H) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 

SEGURIDAD SOCIAL, RELATIVO A LA PENSIÓN POR VIUDEZ DE LOS 
CIUDADANOS: MARÍA ELENA PÉREZ LAGUNA Y JOSEFA DELGADO 
GARCÍA. 

 
I) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO POR EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6 Y 
117 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE PARA EL 
ESTADO DE MORELOS. 

 
J) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN POR EL CUAL SE MODIFICAN 
LAS FRACCIONES VI Y VII Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VIII AL 
ARTÍCULO 457; SE MODIFICAN LAS FRACCIONES VIII Y IX Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 464 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

 
K) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN POR EL CUAL SE MODIFICA 
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 58 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

 
L) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN  POR EL QUE REFORMA LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 176 DENTRO DEL APARTADO A), DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 

 

10. DICTÁMENES DE SEGUNDA LECTURA. 
 

A) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO Y ASENTAMIENTOS HUMANOS, RELATIVO AL PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE EL CONGRESO DE MORELOS EXHORTA 
A LOS 33 PRESIDENTES MUNICIPALES PARA QUE ELABOREN SU 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TIEMPO Y FORMA 
APEGÁNDOSE A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS 
LEYES. 

 
B) DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CIENCIA E INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA, POR EL QUE REFORMA DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA EL ESTADO DE 
MORELOS.                                                                                                                                                   

 
C) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, 

RELATIVO A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE MORELOS GRACO LUIS RAMÍREZ 
GARRIDO ABREU, POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE 
BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MORELOS. 

  

11. PROPOSICIONES CON PUNTOS DE ACUERDO PARLAMENTARIOS 
 
 

A) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA, A SU COLEGIO DE 
CRONISTAS Y A LA DELEGACIÓN FEDERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, A QUE INFORMEN EL DESTINO QUE 
SE DIO A LA ESCULTURA ECUESTRE DE HERNÁN CORTES Y EVALÚEN 
INSTALAR LA MISMA EN ALGÚN ESPACIO CITADINO, PRESENTADA 
POR EL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR. (URGENTE 
Y OBVIA RESOLUCIÓN). 
 

B) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA QUE IMPLEMENTEN 
OPERATIVOS DE SEGURIDAD EN DIVERSOS PUNTOS DE LA CIUDAD 
DENTRO DEL TRANSPORTE COLECTIVO CON LA FINALIDAD DE 
DISMINUIR LA INCIDENCIA DELICTIVA QUE SE HA DADO EN LOS 
MISMOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO FERNANDO GUADARRAMA 
FIGUEROA. (URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN). 
 

C) PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA 
A LOS SECRETARIOS DE GOBIERNO, DE SEGURIDAD PUBLICA Y AL 
PROCURADOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, A 
ESTABLECER LA ALERTA AMBER, PARA LA PROTECCIÓN, 
SEGURIDAD Y LOCALIZACIÓN DE LOS NIÑOS MENORES, VÍCTIMAS DE 
LA PRIVACIÓN ILEGAL DE SU LIBERTAD EN EL ESTADO DE MORELOS, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS 
AGUILAR. (URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN). 
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D) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EXHORTA DE 
MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A LOS 33 AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO, PARA QUE SE SIRVAN SUSCRIBIR UN CONVENIO CON LOS 
CENTROS COMERCIALES ESTABLECIDOS DENTRO DE SUS 
RESPECTIVAS CIRCUNSCRIPCIONES TERRITORIALES, CUYA 
FINALIDAD PERMITA LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD DE LA 
MATERIA DE TRÁNSITO Y VIALIDAD A LAS PERSONAS QUE NO 
RESPETEN LOS ESPACIOS DE ESTACIONAMIENTO ASIGNADOS O 
DESTINADOS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DENTRO DE 
DICHOS CENTROS COMERCIALES, PRESENTADA POR EL DIPUTADO  
GILBERTO  VILLEGAS VILLALOBOS. 
 

E) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA 
AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MORELOS, PARA QUE INSTRUYA A 
LOS SECRETARIOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE EDUCACIÓN A QUE 
IMPLEMENTEN LAS ACCIONES NECESARIAS Y ACELEREN LOS 
TRABAJOS, QUE PERMITA DOTAR A MORELOS DEL SERVICIO DE 
INTERNET DE BANDA ANCHA LIBRE Y UNIVERSAL, ES DECIR, 
GRATUITO Y PARA TODOS, CON ACCESO EN LAS ESCUELAS, 
EDIFICIOS GUBERNAMENTALES Y PLAZAS PÚBLICAS, QUE PERMITAN 
A LOS MORELENSES TENER CONEXIÓN A LA RED MUNDIAL DE LA 
INFORMACIÓN, PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER 
BOLAÑOS AGUILAR. (URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN). 

 

F) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE INSTITUYE 
EL 17 DE MAYO COMO DÍA ESTATAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN Y 
LA HOMOFOBIA, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JORDI MESSEGUER 
GALLY (URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN). 
 
 

G) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
INSTRUYE A LA AUDITORIA SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN A 
PRACTICAR AUDITORIA ESPECIAL AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL NÚMERO EA-97015988-N4-2013, POR EL CUAL SE 
CONTRATARÍA SEGUROS DE VIDA PARA EL PERSONAL EN ACTIVO Y 
JUBILADOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS 
AGUILAR. (URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN). 
 

H) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LE QUE EL CONGRESO 
DEL ESTADO DE MORELOS EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD EN EL ESTADO 
DE MORELOS Y A LOS 33 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE 
DENTRO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS VIGILEN LOS 
DERECHOS DE VÍA DE LAS LÍNEAS DE ALTA TENSIÓN, PARA 



8 
 

PRESERVAR LAS ZONAS FEDERALES LIBRES DE INVASIÓN, ASÍ COMO 
EL EVENTUAL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO DAVID MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 
 

I) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
SOLICITA APROBAR LOS PUNTOS DE ACUERDO Y EXHORTOS PARA 
DECLARAR COMO ZONA ESTRATÉGICA Y PRIORITARIA AL BOSQUE 
DE AGUA, Y  PARA EXHORTAR A LOS EJECUTIVOS ESTATALES Y 
FEDERALES A DAR ATENCIÓN PRIORITARIA A ESTA ZONA, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO HÉCTOR SALAZAR PORCAYO. 
 

J) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA 
DISCRIMINACIÓN (CONAPRED), PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
FACULTADES SE INVESTIGUE Y PROCEDA CONFORME 
CORRESPONDA, EN LO QUE RESPECTA A LOS ACTOS 
DISCRIMINATORIOS COMETIDOS POR TRES REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, EN PERJUICIO DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE MUJERES INDÍGENAS DE MORELOS, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS. 
(URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN). 
 

K) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 
LOS REGIDORES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS 
ALFREDO GUTIÉRREZ TRUEHEAR, FELIPE DOMÍNGUEZ ALARCÓN Y 
LUIS FERNANDO HIDALGO GALICIA, OFREZCAN UNA DISCULPA 
PÚBLICA A LAS MUJERES INDÍGENAS QUE SE VIERON OFENDIDAS 
POR SUS ACTOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA TERESA 
DOMÍNGUEZ RIVERA. (URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN) 

12. CORRESPONDENCIA. 

13.  ASUNTOS GENERALES. 

14.  CLAUSURA DE LA SESIÓN 
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